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SECCION E D IT O R IA L .-L a  RevistíL-La imputa* 
bilidad criminal y  las caTisas que la excluyen ó 
la modifican.—(Concluye.)

RESOLUCIONES DE LOS TRIBÜ N ALES.-Coan- 
do el carácter de autoridad en el ofendido por el 
delito de desacato está por todos los testigos re
conocido en el jukáo, y  no bay motivo para dudar 
de él, es innecesaria la agr^ación del documento 
en que conste.—Las sentendas se pronunciarán 
conforme al mérito del proceso,—Se confirma un 
fallo del Juez de I-ctras de Y oro.— Apreciación 
de presunciones.— Aumento de  ̂penalidad de las 
lesiones ejecutadas por uno de los cónyuges en el 
otro.

SECCION E D ITO B lA Ii.

LA REVISTA.
A fin de qne s» ,complete la segunda serie 

de esta Revista, publicamce el presente nú
mero, qne por recargo de trabajo en la im
prenta no pudo ver la Inz en su fecba.

Cumplimos con el deber de dar nuestros 
agradecimientos á los habituales lectores de 
este periódico, ya que por renuncia que de su 
dirección hicimos, nos hemos separado de ellA

La fundación de la Revista obedeció ál pen
samiento de lograr la más pronta y recía ad
ministración de justicia, por medio de una 
publicación que al mismo tiempo que regis
trara las resoluciones de los Tribunales, pu
diera ser vehículo de las impugnación^.

de las cenaras y de las discusiones á que 
dieran lugar. Las columnas de este periódi
co han estado siempre á la disposición de los 
que han querido honrarla con sus escritos, y 
podemos asegurar qne nunca dejamos de pu
blicar los que se nos remitieron. Hay que 
recordar que cuando la Revista apareció en la 
arena de la prensa, la libertad de imprenta 
no había, ni con mucho, adquirido el plausi
ble desarrollo, que en estos últimos meses ba 
alcanzado.

Y a  que no hubiera otros inconvenientes, la 
carencia de un órgano de publicidad en que 
fuera dable discutir con independencia las re- 
soluciona del Poder Judicial v la conducta 
oficial de les miembros que lo forman, era im 
óbice para la satisfacción de necesidad tan 
ingente en un país libre. Y  satisfacer esta 
necesidad fué, sin duda, la principal mira qne 
el Supremo Gobierno tuvo al acordar la fun
dación de la Revista. Nosotros sostuvimos 
entonces que era un paso dado para el esta
blecimiento de la libertad de imprenta, para 
la mejor administración de justicia, y para el 
prestigio y buen nombre de la magistratu
ra. Ltos resultados ban conformado plena- 
namente nuestros juicios. Xa libertad de 
imprenta es hoy un hecho indubitable, y no 
ya el Poder Judicial es discutido y discutible 
sino el Poder Ejecutivo. La administración 
de justicia no carecerá de graves defectos; pe
ro es lo cierto que ni en la Revista primero, ni 
en los periódicos independientes después, han 
sido los Tribunales blanco de graves censaras; 
y esto, , como naturalmente se comprende, re
dunda en el buen nombre f  prestigio de la ma
gistratura.
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Por lo que hace á la conducta por nosotros 
adoptada^ se verá, que en la medida de nues
tras escasas fuerzas procuramos cumplir nues
tros más importantes propósitos. K o nos 
dejamos guiar por el prurito de censurarlo to
do, porque aunque ello es relativamente fá
cil, es injusto é irritante, y, en muchos casos, 
estéril.

Cuando creimos oportuna la censura, fue
ra contra quien fuera, la hicimos en términos 
comedidos y decorosos. Nunca dejamos que 
la acritud guiara nuestra pluma, y, cuando á 
ello se nos provocó, preferimos guardar silen
cio. Cuando creimos que algún Tribunal 
era injustamente combatido, nos tuvo desde 
luego á su lado.

Algunas de nuestras leyes nos pareció que 
eran susceptibles de reformas; pero nos cuida
mos bien de engolfamos en estudies para los 
cuales no tenemos autoridad, y con la mayor 
concisión posible las insinuamos á fin de ver 
si legábam os que personas competentes las 
discutieran- Igual proceder adoptamos res
pecto de a lguna prácticas de los Tribunales, 
que nos han parecido viciosas.

Y a  que no era posible hacer de ' ’La Re
vista”  un repertorio de lo más importante 
que la ciencia jurídica produce en el e:stran- 
jero, procuramos en todos los números publi
car algunos trabajos útiles de más inmediata 
aplicación entre nesotros. Ojalá que nues
tros profesores se decidan á fundar una Aca
demia de Jurisprudencia que pueda ponernos 
en contacto con el notable movimiento que 
las ciencias jurídicas han alcanzado hoy en 
los países europeos. Así la enseñanza de 
nuestra Universidad será más amplia y más 
fecunda, y los sa-rificios que al Estado cuesta 
so scfitenimiento elevarán el nivel de una de 
los más importantes riimos de cultura— el de
recho.

La imputabilidad eriminal
T  LAS CAUSAS QUE LA EXCLUTEÍT Ó LA MODI- 

FICA2T.
[ionclu%e.]

V I.
Con el nombre de eireanstanciiis atenuan

tes y  agravantes, existe d i anticuo en la cien-

I cia y en las leyes una teoría, que debo exami
nar ahora, como último extremo de esta Me
moria, porque envuelve causas modifícativas 
de la responsabilidad penal.

Llámanse circunstancias atenuantes y agra
vantes, según Buceellati, ciertas contingen
cias ó ‘ ‘hechos accesorios que especifican el 
hecho principal y establecen la modalidad 
para la oportuna aplicación de la pena”  (1), 
y surge lógica y necesariamente su concep
ción del criterio y de las doctrinas que vienen 
dominando mucho tiempo ha en materias cri
minales.

Por virtud de la separación abstracta entre 
el delincuente y el delito, á que antes he he
cho referencia, base dado á éste una existen
cia por sí, objetiva, ontológica, como cosa que 
en la realidad se da con notas y caracteres pro
pios-, y la ciencia y las legislaciones se han 
esforzado por hallar las cualidades esenciales 
de cada una de las infracciones jurídicas, las 
propiedades que las constituyen, distinguién
dolas unas de otras. De aquí todos los estu
dios acerca de la clasificación y especificación 
de los delitos, acerca de su íntima y especial 
naturaleza, acerca de lo que hace que una in
fracción del derecho sea robo y otra hurto, 
una homicidio y otra asesinato, acerca, en fin ,' 
de lo que se llama la ontología de las pertur
baciones del derecho, que'es el objeto de ¡a 
parte especial dé los tratados científicos y de 
los  ̂ cneipos legales. Pero además de estos 
caracteres comunes, de estas notas y propieda
des esenciales, pueden concurrir en la comi
sión de los delitos ciertos accidentes"y circuns
tancias que modifiquen sn esencia, sin des
truirla, que la hagan aparecer de nn modo 
individual y concreto en cada caso especial.— 
Pues sobre esta, distinci*'-n entre lo que es 
esencial y lo que es accidental, entre lo que es 
específico y lo que es individual en cada deli
to, se funda la teoría de las circunstancias a- 
tennantes y agravantes, que supone, como su 
m km o nombre indica, que existe un delito 
objetivo, normal y típico, constituido por no
tas y  caracteres que lo dividen en géneros y 
especies, y que ese delito se da luego en la 
práctica, bien en sn existencia normal y típica,
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bien modificado por accidentes qae. sin alte- ■ la razón de ella, determinan la responsabili-
de un modorar su esencia, la hacen aparecer 

concreto y determinado.
Hay, pues, según esta doctrina, toda una 

serie de notas y  caracteres, que empezando 
por los más comunes y generales, que hacen 
de la acción un delito, pasan por los genéri
cos, que dividen los hechos punibles en varias 
ciases, y por los específicos, que establecen 
distinciones en estas clases, para terminar en 
los individuales, que hacen de cada perturba
ción del derecho una cosa completamente es
pecial y distinta. Tomemos, por ejemplo, los 
delitos contra las pemonas, y tendremos, en 
primer lugar, los caracteres que los constitu
yen en tales delitos, diferenciándolos de las 
acciones inocentes ó desgraciadas; en segundo, 
los que distinguen los delitos contra las per
sonas de los delítcs contra la propiedad ó con
tra el Estado; en tercero, los que establecen 
especia entre los delitos contra las personas, 

‘ dividiéndolos, según su cuantía, en homici
dios, lesiones y  contusiones; según su cuali
dad, en homicidios y  asesinatíK; según las 
personas, en infanticidios, parricidios, etc.; 
pero esta determinación de los caracteres es
pecíficos no puede pasar de cierto punto ni 
llegar jamás á la individualidad, porque los 
carácter^ de la individualidad son infinitos, y 
los tratadistas y lc« eódig<ffi se detienen en el 
camino emprendido, nn<® más lejos y otros 
más cerca, según las corrientes que predomi
nan. Ahora bien; los caracteres y elementos 
que constituyen la esencia del delito, dan sn 
estado normal y típico; los caracteres y ele
mentos que, sin variar la esencia, la modifi
can, forman las circunstancias atennantes y 
agravantes (2).

Existen, por tanto, aquí dos términos que 
se comparan. ‘ ‘̂ Ês uno de los térmíncs, dice 
el SeSor Silvéla, el delito que se examina, a- 
preciado en todo el valor que se desprende de 
considerarle tan sólo en las condiciones ó no
tas eseneialas sin modificación alguna. Estu
diado de este modo, la importancia del dere
cho violado, la forma en que ha tenido lugar.

(3> Vlasé la docttina de Carrara acerca de la cz¿â  í 
¿iáad, dél déUto, en el vol. i  de su '
^ogramna deH cono 3i üiriUo cñmiTiaU. I

dad objetiva que hemos llamado in ahstmcto. 
Mediante este procedimiento, se fija en la 
ciencia y después en los códigos la responsa
bilidad propia de cada delito, como la de 
hurto, la del robo, la del homicidio, la de la 
injuria, expresada en la pena conocida con el 
nombre de ordinaria ó en su grado medio. Es 
el otro término, con el cual éste se compara, 
el delito mismo con la alteración ó modifica
ción que la circunstancia introduce, que lleva 
á que el quebrantamiento del derecho sea de 
mayor ó de menor importancia, mareando 
también una responsabilidad objetiva, pero 
no genérica, sino específica ó de aquel caso 
que hemos denominado in concreto’" (3). La 
ciencia y la lev, como se ve, crean un tipo de 
delito que tienen como normal, y al cual 
atribuyen determinada gravedad y lo creen 
merecedor de determinada pena, y después, 
según los accidentes y contingencias que me
dian en su perpetración, lo consideran agrava
do ó atenuado y lo estiman digno de más ó 
menos pena, con respecto al normal, dando á 
estos accidentes y contingentas, por los efec
tos que se les atribuyen, el nombre de circuns
tancias atenuantes y agravante.

Partiendo de la abstracción de considerar 
separadamente el delito y su autor, algunos 
escritores ponen especial empeño en distin
guir, en las circunstancias de que ti-ato, las 
que concurren en el hecho mismo, por medo 
objetivo considerado, que llaman circun&tan  ̂
das acddentaUs del delito, de las que nacen 
de estados subjetivos y personales del actor, 
que denominan circunstancias modificativas 
de la impiitahiUdad en el agente. Las pri
meras, dicen, tienen un. carácter objetivo, y 
para ser conocidas y apreciadas ' ‘basta exami
nar en todos sus detalles el delito, sin tener 
para nada en cuenta la disposición, el estado 
ó situación del ánimo del criminal, ni los mó
viles ó cansas qne pudieran determinarle en 
nn sentido dado"^ (4 ); pertenecen á esta clase 
las relaciones entre el oféndido y el ofensor, 
la manera de llevar á cabo el delito, la oca- 

j sión, el momento, etc. Las segundas tienen

(3) Silvela, obra citada, págíoas 186 y  !87.
(4) Silvela, obra citada, págs. 18á y  18S.
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un carácter subjetivo y ‘■‘ son aquellas que, 
concurriendo en el sujeto activo del delito, le 
colocan sin culpa de su parte en un estado per
sonal y excepcional, en que la determinación 
para cometerle es más fácil, y por tanto, la 
responsívbilidad menor que la que se despren
de del hecho considerado en sí mismo”  (5); 
pertenecen á esta clase “ un desarrollo espiri
tual incompleto, producido ó por falta de e- 
dad, ó por defecto físico ó moral, como la 
imbecilidad y la sordomudez, la necesidad 
material, el medio ó coacción,”  y en general, 
todas las que se han enumerado como cansa 
de inimputabilidad, cuando no alcanzan el 
grado nectario  para hacer no imputables á 
los agentes. Como se ve, esta distinción se 
funda en el mismo principio que la que antes 
he recordado, acerca de las cansas de justifi
cación y las cansas de inimputabilidad, y por 
tanto, puede repetirse aquí lo que entonces 
dije. Separar el delito deí criminal es una 
abstracción, que no debe hacerse sin tener de 
continuo presente qne, al estudiar el primero, 
se estudia siempre por la relación al segundo, 
es decir, por lo que pueda decir y revelar res
pecto al estallo de perversión y de maldad del 
delincuente, y no por el valor que en sí ten
ga. Las circunstancias accidentales del deli
to lo agravan ó lo atenúan, porque suponen 
mayor ó menor corrupción en el que lo ha 
realizado, como las causas modificativas de la 
imputabilidad hacen que se imponga ai delin
cuente mayor ó menor pena en razón del mis
mo principio, y así la pretendida distinción 
se esfuma y desvanece, oc^a que, después de 
todo, reconocen los mismos qne pretenden 
sostenerlas. “ 3íae al insistir, dice el Sr. Sil- 
vela, en el carácter objetivo que revisten las 
circunstancia accidentales, no se entienda 
que han de considerarse como hechos total
mente extraños y ajenos á la voluntad culpa
ble: lejos de eso, es pieciso afirmar nuevamen
te, qne lo qne no está en la determinación 
voluntmia del reo, no está en el delito, y  qne 
los hechos exteriores hm sólo tienen valor en 
cuanto son su expresión y signo. Y  esto es 
igualmente aplicable á lo esencial y earacte-

rístieo que á lo de puro accidente”  (6).
la s  circunstancias atenuantes y agravantes 

no vienen á ser, en último término, según se 
deduce de todo lo dicho, sino indicios, seña
les de la mayor ó menor perversión del reo, 
del grado y energía de sus sentimientos anti
jurídicos, y al apreciarías, no se hace otra co
sa que determinar su imputabilidad; no su 
imputabilidad genérica, esto es, su capacidad 
para ser declarado autor de un hecho como 
causa psíquica, sino su imputabilidad indivi
dual, ó dígase, el extremo hasta donde puede 
serle atribuido ese hecho con todas las cir
cunstancias que han intervenido en su reali
zación. En los casos en que se cuestiona so
bre la imputabilidad ó inimputabilidad de un 
agente, se trata de saber si puede atribuírsele 
ó no un hecho como á causa voluntaria y 
consciente: en los casos en que se euesüoná 
sobre las circunstancias agravantes ó atenuan
tes, se trata de saber, no ya si puede atribuír
sele el hecho, sino si puede atribuírsele coa' 
los accidentes en que se ha verificado, que de
notan una distinta perversión. Media, pues, 
entre las cansas que excluyen ó atenúan la 
imputación y las circunstancias que agravan 
ó atenúan el delito, una relación bastante es
trecha, y hasta puede decirse que son dos mo- 
mentitó de nn mismo problema, como ya lo 
indica el que todas las causas de inimputabili
dad se convierten en circunstancias de ate  ̂
nuación cuando no privan por completo al 
agente de las condiciones que le hacen impñ- 
table (7),

La teoría de las circunstancias atenuantes y 
agravantes, que, como acabamos de ver, nace 
lógicamente de la concepción abstracta d #  
delito como algo existente por sí y con re^-> 
dad objetiva, separado del criminal que lo co
mete, se impone además por modo imperioso 
y necesario, dadas las tendencias que domi
nan en estas materias. Conceptúase, en, efeiS. 
to, como una necesidad imprescindible, la, 
ennmeración y fijación detallada de los deli-.

(6) Süvela, obra citada, pág. 185.
(7) La doctñoa corriente, es, río embargo, la cen

traría; esto es, la que trata de establecer una radical 
distinción entre las causas que influyen en la impata, 
bilidad, y las que modifícan, por otros conceptos, la- 
responsabilidad penal.
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tos para que puedan considerarse como accio
nes punibles, y tiénese por principio inconcu
so, que arranca de la naturaleza misma de la 
pena, su determinación y señalamiento anti
cipados, dentro de ciertos límites y confines, 
que al hacerla cierta, la convierten en amena
za para contener á los que pudieren sentirse 
proclives á delinquir. Dados estos supues
tos, ¿qué caminos pueden tomarse? Pues no 
hay más que dos: ó enumerar y fijar uno por 
uno en las leyes todos los delitos, hasta con 
sus caracteres individuales, señalándoles una 
pena precisa, fija é inalterable, ó enumerar y 
fijar solamente los géneros y  las especies de 
delitos, sus caracteres comunes y específicos 
castigándolos con una pena movible y gradúa- 
ble hasta cierto punto, según los accidentes 
y contingencias que concurran en su perpe
tración; en una palabra, ó  enumerar y penar 
individualmente los delitos, ó enumerarlos y 
penarlos genéricamente, esto es, creando un ti
po normal, que es el que define y pena la ley, 
y  dejando á la práctica qué modifique é indivi
dualice ese tipo por el concurso de circunstan
cias transitorias, y autorizando á los tribu
nales para alterar, según ellas, en más ó me- 
no5̂  la pena señalada como ordinaria. El pri
mer camino es impracticable, porque ®capa 
del todo á la inteligencia bumana la determi
nación á prioH  de los caracteres y accidentes 
que han de concnrrír en cada delito indivi
dualmente considerado, toda vez que son ad
venticios, y contingentes, y como individual^, 
infinitíffi; algunos códigos, sin embargo, y 
entre ellí» el que redactó en 1791 la Asamblea 
Constituyente francesa, la emprendieron, no 
descendiendo á la individualización á priori 
de los delitos, que esto era absurdo, pero sí 
fijando, para cada género y cada especie 
de delito definido, uña pena fija é ingradnable, 
fueran cualesquiera las circunstancias que me
diasen en cada hecho concreto; defendíanlo 
en el campo científico muchí^ pensadores, 
como único que respetaba la majestad de la 
ley y contribuía á hacer eficaz la pena; 
pronto la práctica reveló, no obstante, las in
justicias y las desigualdades que producía, y  
ya en el Código del año IV , y más tarde en el 
de 1810, y definitivamente en la revisión de

1833, Francia lo abandonó, aceptando por 
modo resuelto y decidido, el segundo camino, 
que conduce á la teoría de las circunstancias 
atenuantes y agravantes. Hoy este segundo 
camino es el que signen todas las naciones cul
tas y el que prefieren todos los criminalistas; 
los mismos que, como Bemer, preferían antes 
el otro, han vuelto sobre sus antiguas ideas 
ante los testimonios de la práctica, y al decla
rarlo así con franqueza, es cuando el mencio
nado escritor alemán traza, en su Tratado de 
derecho penal, las palabras que sirven de tema 
á esta Memoria. “ Parece que no se puede 
menos, dice, de reconocer un derecho de ate
nuación fuera de los estrechos límites de los 
casos concretos previstos por la ley, aún en 
códigos generalmente benignos, dado que 
siempre ocurren especiales circunstancias de 
hecho, de un carácter extraordinario, que no 
podrían ser previstas por la ley y requieren 
una atenuación de la pena ordinaria. Toda
vía en la discusión del nuevo Código bávaro, 
prosigue, apreciamos las consideraciones que 
se exponen contra este sistema, y antes había
mos apoyado en ellas nuestra opinión. Pero 
la vida es la verdad, y la verdadera ciencia 
presta oídos á los testimonÍ(« de la vida, y no 
se asusta cuando su fuerza abate fórmulas 
viejas, que antes se creían indispensables”  (8).

Este origen de la teoría de las circnnstan- 
oias aienuantes y  agravantes, como imposi
ción de las doctrinas que prevalecen acerca de 
la enumeración y del castigo a priori de los 
delitos én los códigos, lo expone con claridad 
Mancini, diciendo: “ Si las leyes no pueden 
preestablecer la exacta cantidad de la pena 
que^ha de imponerse en los distintos casos de 
nn mismo delito, no deben tampoco abando
nar pm: entero al poder de los. jueces el fijar 
cada vez esta cantidad según una medida ar
bitraria, porque la eficacia de la pena, con- 
sistiendo prineipalmente en la amenaza de un 
mal preciso y en la corr^pondiente imposi
ción del mismo, se debilitaría y á veces resnl- 
tm a  del todo nula. Considérase,* pues, ne
cesario que, para cada grado de delitó, se de
termine la medida de la pena en sus dos lí
mites extremos de máximo y de mínimo, por
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manera que la elección de la cantidad, sólo ; 
en estos confines señalados, dependa segvm , 
los casos del criterio del juez. Este interva-; 
lo se deja libre por la ley, á fin de que el ma- j 
gistrado se halle en situación de aplicar á la 
punibüidad individual del reo la pena general 
amenazada: mas para que el juez pueda cum
plir convenientemente su deber, es indispen
sable una sana distinción de las circunstan
cias que agravan ó mitigan el delito'^ (9).

Pero, de que se reconozca que en el estado 
actual de la ciencia y de la práctica de las 
legislaciones es una necesidad y hasta una im
posición la teoría de las circunstaneiits ate
nuantes y agravantes, no se deduce de ningún 
modo que esta teoría tenga un valor real y un 
sólido fundamento filosófico. Antes jK>r el 
contrario, mirada desde el punto de vista de 
los principios, dicha teoría carece de uno y de 
otro, como de uno y de otro carecen los su
puestos que le sirven de apoyo y sostén.

La consideración del delito como realidad 
objetiva, que existe por sí, con completa inde
pendencia de la persona que lo comete, es 
una abstracción insostenible; el delito existe 
sólo por relación á su autor, es un estado de 
ánimo del delincuente, respecto del cual el 
hecho concreto y las manifestaciones exterio
res no son sino síntomas y señales que reyelan 
su existencia. Y  como no hay delito objeti
vo, tampoco hay delito normal y delito modi
ficado; lo que por tal tienen los tratadistas y 
las leyes, es nna abstracción de una abstrac
ción, que no responde á ninguna categoría de 
la realidad. El delito es siempre individual 
y  concreto, tiene caracteres propios y pecnlia^ 
res que le distinguen en cada caso, y sólo se
parando por abstracción algunos de esos ca
racteres y sumándolos d^pués, se ha podido 
formar ese concepto del delito normal y típi
co, tan abstracto y vacío como el del hombre 
medio, por ejemplo. El delito, “ como con
cepto específico y relativo, dice Campili, to
ma forma y vestidura exclusivamente por la 
ley, que le da una vida de convención en las 
especiales reglas jurídicas" (10), y sólo por la 
ley presenta una gravedad normal y una gra

vedad aumentada ó atenuada, cuando en sí 
tiene siempre una gravedad individual y 
propia.

Y  no más consistencia tienen los otros dos 
supuestos que imponen como necesaria la teo
ría de las circunstancias atenuantes y agra
vantes, La enumeración anticipada de los 
delitos en la ley, hoy por hoy, como antes se 
ha dicho, principio universalmente admitido, 
está en contradicción con la regla, también 
por casi todos aceptada, de que la ignorancia 
del derecho no excusa de cumplirlo, y no ten
dría explicación sino en el caso de que la ley 
creara delitos artificiales y no se limitara á 
sancionar y penar los que reputa por tales la 
conciencia universal. Y  la predeterminación 
de la pena en los códigos, que en un princi
pio se exigía que fuese infl,exible é ingradua-  ̂
ble, hoy se encierra dentro de un máximum  ̂
y un mínimum que pueden variar bastante, 
y acaso mañana consista sólo en un rnázi- 
mum, como ya pasa en aJgimos países (11); y 
¿quién sabe si m ^  adelante se tendrá por in
necesaria é imposible, cuando se reconozca 
que el fin de la pena es la enmienda del reo,, 
y que ios medios para conseguirla no se pue-, 
den determinar por adelantado?

Pero en tanto que esto ocurra, y mientras 
sigan predominando las corrientes y las doc
trinas que en la actualidad reinan, la teoría 
de las circunstancias atenuantes 'y  agrav^íes 
será necesaria y habrá de mirarse como un 
progreso respecto de la inflexible premedita
ción del castigo, porque significa un paso ade
lante en el camino de la individualización del 
delito, de la única manera que esto se puede 
conseguir, á saber, el prudente arbitrio judi-, 
ciai.

Esta teoría es muy antigua. Ya los juris
consultos romanos la conocían, y llegaron á 
establecer las fuentes de donde pueden dima
nar las circunstancias que influyen en la pu
nibüidad. En un fragmento del Digesto, 
Claudio Saturnino dice: Aut facía puniun~
tur, aut dicta, aut scripta, aut concilia-----
Sed Time quatuor genera consideranda sunt 
íteptem modiis: causa, persona, loco, tempere.

(9) BAacior<£ citada, cap. 6 .'
(10) Campili, obra citada, pág. 5S.

I (11) En Holanda y  en Alemania para los 
propiamente diebos.
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qualitate, quantitate, et eventu (12), Los 
glosadores y  los criminalistas de la Edad Me
dia prosiguieron este estudio y lo llevaron á 
la exageración, llegando á señalar algunos de 
ellos hasta 44 aíeauantes (13). Entre los tra
tadistas contemporáneos, ya he dicho que se 
admiten generalmente las circunstancias de 
atenuación y agravación; pero no todos están 
conformes sobre su número, ni sobre si es po
sible ó no es posible fijarlas y determinarlas a 
prioTU Los más, sin embargo, se inclinan á 
la negativa, el Señor Silvela, manteniendo 
la distinción entre las circunstancias objetivas 
y las subjetivas, dice de las primeras**-  ̂^^Ha- 
biendo antes hecho ver que estas modificacio
nes de la materia del delito forman un todo 
con él, que se unen y adhieren á lo esencial y 
característico, es vano el empeño de enume
rarlas y estudiarlas como generales, como si 
tuvieran una existencia enteramente propia é 
independiente" (14). Y  de las segundas afir
ma: ^^Aquellas que representan el estado de 
ánimo del culpable y  hasta qué punto fué el 
delito la obra de su libre y voluntaria deter
minación, esto es, lo que solo puede verse te
niendo á su presencia el reo y escudriñando 
su conciencia, se escapan á toda racional enu
meración, y más que nada, á toda valuación 
a priori^ y  deben quedar al prudente arbitrio 
de los tribunales”  ( lo ) .

Para m í, no cabe duda que es impceible. 
enumerar y predeterminarlas circunstancias 
atenuantes y  agravantes. Militan á favor de 
esta opinión tedas las razones que expuse al 
tratar de las causas de imputabilidad. Ade
más, la naturaleza misma de las circunstan
cias, como antes he apuntado, se opone á to
da fijación anticipada, porque siendo indivi* 
duales y pecuÜín'es de cada caso, habría que 
agotar los caracteres de la individualidad, que 
son infinitos. Pretender enumerar las cir
cunstancias que atenúan ó agravan la respon
sabilidad, es en cierto modo incurrir en una 
petición de principio, porque precisamente

(12) L . 16, xL-vin, lá,
(13) Tiraquello, De peenis temperandU volrm-i- 

íenáís; citado por ííaucÍQ í. '
(14) Silvela, obra citada, pág. 187,
fl5) Silvela, obra citada, pág, 223,

por no haber podido individualizar cada deli
to es por lo que ha surgido la exigencia de esas 
circunstancias. A  lo sumo podría aspirarse á 
señalar los orígenes y fuentes de donde se de
rivan, como intentó Saturnino; pero esto tam
poco es asequible, porque la vida, en su com
plicación y riqueza, puede siempre presentar 
casos nuevos, no previstos ni clasificados.

Sobre la manera de consignar en la ley las 
circunstancias atenuantes y agravantes reina 
gran diversidad y  discordancia. Algunos có
digos forman con ellos dos grupos: uno de las 
que consideran especíales, y otro de las que 
consideran generales; las primeras, las ponen - 
en la parte especial, al lado del delito qne mo
difican; hts segundas, las colocan en la parte 
general, como aplicables á todos los hechos 
punibles. Eespecto de estas últimas, siguen 
dos sistemas: ó  bien las enumeran y especifi
can todas, como los Códigos de España, el 
Perú, San Salvador, Venezuela, etc.; ó bien 
enumeran y especifican sólo los atenuantes, y 
comprenden en una enumeración sintética las 
agravantes, como los Códigos de Austria, 2u- 
rich, Eriburgo, etc. Otros cuerpea legales, 
aparte de las circunstancias de atenuación y 
agravación especial^ de cada delito, que 
marcan taxativamente, se limitan á hacer 
constar, en su libro primero, la facultad que 
tiene el juez de tener en cuenta todas las cir
cunstancias atenuantes qne puedan presentar
se; pondré como ejemplo de este sistema los 
códigos italianos. Otros, por último, ni si
quiera contienen ^ ta  declaración expresa en 
la parte geneial, concretándose á conceder á 
los tribunales grím latitud en la aplicación de 
la pena, para qne puedan modificarla si con
curran causas de atenuación, ejemplo, el Có
digo alemán, que sólo menciona la edad como 
circunstancias atenuantes general. En todos 
estos sistemas y  cuerpos legales no se admiten 
más circonstancias agravantes que las señala
das por la ley.

A  mi entender, son preferibles los que más 
se alejan de toda enumeración y especifica
ción, porque los que las acometen se empeñan 
en una empresa quimérica. Ya hemos visto 
que, determinar por adelantado las círeuns- 
tancias^que pueden concurrir en cada hecho
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concreto, es imposible, y lo es más todavía 
decidir si esas circunstancias se ban de tener 
desde luego como atenuantes ó agravantes. 
Los mismos códigos que pretenden lo contra
rio, propalan el error en que se fnndait, cuan
do, como el nuestro, pongo por caso, dicen, 
después de haber enumerado varias circuns
tancias de atenuación, que se tendrán por ta
les cualesquiera otras de igtíal entidad y aná
logas á las anteriores (1 6 ), y  cuando, luego 
de señalar algunas agravantes, disponen que 
los jueces las apliquen como agravantes ó co
mo atenuantes, según la naturaleza v los efectos 
del delito (iT ). ¿Puede darse confirmación más 
palmaria de la imposibilidad de lograr lo que 
se intent-a? Si la enumeración de las circuns
tancias atenuantes no va á ser completa, si al 
fin y  á la postre se va ú dejar al juzgador en 
libertad de apreciar las que se apresten, háya- 
las ó no las haya tenido en cuenta la ley, ¿á 
qué enumerar algunas? ¿Acaso por vía de 
ejemplo? ¿X o valdría más, para evitar erro
res, enunciarlas todos en una fórmula genéri
ca, expresiva de su naturaleza? Y  si las cir- 
ennsíancias agravantes, ó por lo menos, al
gunas, son agravantes ó atenuantes según la 
índole del delito, y se deja al juez su aprecia
ción, ¿no quiere esto decir que por sí no son 
agravantes ni atenuantes, y que fijar de ante
mano su eficacia es absurdo?

lia casi totalidad de los criminalistas esta hoy 
en contra de la enumeración específica, á lo me
nos por lo que toca á las circunstancias ate
nuantes. Casi unánimemente reconocen, con 
Buccellati, que “ por diligente que sea el le
gislador al preestablecer estas varias modifica
ciones, no podrá llegar nunca á preveer ple
namente todos los casos que responden á la 
realidad de las cosas. De aquí surge la nece
sidad de dejar al juez la facultad genérica del 
cálculo de estas circunstancias, en especial de 
las atenuantes ó mitigantes" (18). Hay, sin 
embargo, valiosas excepciones, entre las cuales 
es menester contar nombres ilustres como les 
de Currara, Mancini y Tolomei. Entienden 
estos jurisconsultos que, tanto las circunstan-

(16) A rt. 9.% pár. S.®
(17) A rt. 10, párrafos 1 .° y ó.®
(18) , Buccellati, obra citada, págs. 219 y  230.

: cias de atenuación cuanto las de agravación,
■ deben enumerarse y especificaree, porque, co- 
\ mo dice el primero de ellos, “ el verdadero 
I progreso de la civilización en las legislaciones 
‘ penales, no se representa por un perezoso 
abandono de la medida del castigo al beneplá
cito del juez, sino por un estudiado análisis 
que la ley misma haga de todas las circuns
tancias que deben acrecer ó decrecer la puní- ' 

i ción, y de consiguiente, por la restitución á 
I la ley del cetro que á ella sola, y no al hom- 
:bre, pertenece" (19)* Inspirándose en estas 
i ideas, Tolomei y Mancini, en una de las pri- 
I meras comisiones italianas encargadas de re- 
: dactar el Código, propusieron enumerar y es- 
j pecificar las circunstancias atenuantes y agra- 
I vantes; y más tarde el segundo de ellos, sien- 
í do Ministro de Gracia y Justicia, reprodujo 
1 la propuesta y hasta llegó incluir en el pro- 
i yecto dos artículos, el 90 y el 91, donde esa 
I enumeración y  especificación se hacía, eecn- 
i hiendo en el preámbulo estas palabras en su 
I  defensa: •■'La especificación de las cirennstan- 
! cías atenuantes y agravantes contribuye á ha
cer más cierta ía pena, y  ia certeza de la pena 
es uno de los factores principales de su efica
cia. Sirve para dar una adecuada satifacción 
á la opinión pública, cuando en casos¡aparen- 
temente iguales entre sí, ha lugar á aplicarse 
pena diversa, según que concurra alguna de 

I las circunstancias especificadas, mientras qne 
i hoy, con la afirmación de las circunstancias 
indeterminadas, el público no comprende la 
razón de la diversidad de algunas condenas. 
Proporcionará por tanto notable ventaja ai 
Crédito de la justicia" (aO).

Pero al sostener estas doctrinas, los crimi
nalistas mencionados incurren en grave in
consecuencia y contradicción. Precisamente 
á los tres los he citado como defensores de la 
fórmula genérica para las cansas de inimpu- 
tabilidad, y las razones en que para propug
narla se apoyaban son las mismas que se adu
cen en pro de una enumeración general de las 
circunstancias de que ahora se trata. Y o  hay 
motivo, por tanto, que justifique la adopción 

j de un síscema para aquéllas y  otro diferente

f  (19j Cañara, Opitóseíí, vol, 2, citado por Mancini. 
j (20) Speciale, obra citada, pág. 293.
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para éstas; tan inagotables, infinitas é imposi
bles de sujetar á enumeración son las unas co
mo las otras, según reconocen después de to
do los escritores de que hablo. He aquí las 
palabras de ÜVtancini: ‘̂Sosteniendo y apli
cando este sistema, dice en el preámbulo re
cordado, no debe desconocerse, sin embargo, 
que no es dado al legislador prever y definir 
con seguridad todas las variadísimas circuns
tancias que pueden influir sobre la aplicación 
de la pena; y si en agravar ésta fuera de los 
límites determinados por la ley, no se quiere, 
por cánones de equidad, Tlejar libre discre
ción al Juez, se puede y debe hacerse respec
to del concurso de las eircunstan_cias atenuan
tes no previstas ni posibles de prever 
ri. Por lo cual, para completar el sistema y 
para hacer desaparecer todo temer de omisión 
en la indicación de las escnsantes específicas, 
el proyecto conserva (art. 26), al juez la facul
tad de declarar la existencia de las atenuantes 
indeterminadas’'  (21). Es decir, que después 
de haberse esforzado en determinar específica
mente las circunstancias, el proyecto de ÍIan- 
cinl, como el vigente Código español, recono
ce su impotencia y vuelve al sistema de la in- 
determinaoión y  la generalidad. Por esto la 
Comisión de 1867 rechazó la propuesta de To- 
lomei y  Mancini, y ‘“‘en la imposibilidad de 
prever y especificar todas las circunstancias 
atenuantes, tomó por mejor partido confiar en
teramente á la conciencia del juez de hecho 
el juicio sobre la existencia de las mismas en 
caída caso" (32); y por esto la Cámara recha
zó las innovaciones del Ministro, ateniéndose 
á la facultad general, que es la que subsiste 
en todos los proyectos ppsteriores.

K o diré yo si esta facultad genérica, con
cedida en el primer libro, es necesaria, ó si 
basta con una gran amplitud en la aplicación 
de la pena, para modificarla con arreglo á las 
circunstancias que concurran en cada hecho, 
sin autorización alguna expresa; con ambas 
soluciones se consigue dar facultades á los 
tribunales para que puedan proporcionar el 
castigo á la individualidad del delito, según 
su prudente arbitrio, dentro de los límites

(21) Speciale, obra citada, pág. 293.
(33) Speciale, obra citada, pág. 389,

marcados por la ley, que es lo más que, en el 
estado de la ciencia y de la opinión puede 
pretenderse. Pero no concluiré sin manifes
tar, que tengo por más acertado el sistema 
de fijar sólo un máxhnwn de pena, para que 
dentro de él los jueces señalen la que estimen 
necesaria, según los accidentes del hecho pu
nible; este sistema, seguido por el Código ale
mán para casi todos los delitos propiamente 
dichos y por el Código holandés, excluye la 
teoría de las circunstancias atenuantes y agra
vantes, puesto que no admite una pena media 
ú ordinaria y dos penas extraordinarias, y 
concede más latitud al arbitrio judicial, que, 
al contrario de lo que creía Bacon, es tenido 
cada vez más unánimemente como el requisito 
esencial de las mejores leyes, “ óptim o el có- 
digo panal, dice Buccellati, que concede al 
juez la máxima latitud de pena" (23).

Antequera, Septiembre de 1887.
J eeó ítim o  V id a .

EES0LTrCfI03ríS DE LOS TEIBTOiALES.

Uuando el carácter de autoridad en el ofendido por el 
delito de desacato está por todos los testigos reco 
nocido en el ju icio, y no hay motivo para dudar 
de el, es innecesaria la agregación del documento 
en que conste.

Corte de Apelaciones de la Sección de San
ta Bárbara, Mayo veintiuno de mil ochocientos 
noventa y uno.

Vistos, resulta: que el diez y seis de Enero del 
corriente año, el Auxiliar de “ El Trisagio”  dió 
parte, por medio de un despacho al Juez de 
Paz de Puerto Cortés, de que Juan Cecilio 
López, de aquel vecindario, había injuriado á 
su autoridad, como á las nueve de la noche, 
en ocasión que el propio denunciante, en su 
calidad de Auxiliar, rondaba en aquella aldea.

E xu lta : que el enunciado Auxiliar, Gaspar 
Pósales, acompañado de varios individuos que 
le servían de auxilio, como á las nueve de la 
noche del diez y seis de Enero referido, rondaba 
en la aldea de “ El Trisagio,”  en ocasión que 
encontraron á Juan Cecilio López, quien fué 
llevado á la cárcel por haber desobedecido órde
nes que le diera el Auxiliar mismo: que estan-
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do López ya ea la cárcel díjo: ''que dicho Au
xiliar !<e valía de su autoridad para vengar 
agravios, que iba á destruir la aldea por ha
ber puesto de autoridad á un jodido como Ibo- 
sales, que era un peregrino, sinvergüenza y 
bandido'," hechos que afirman los testigos Mar
cial González, Apolinario Banegas, Samuel 
Castro,, Catiirino Amaya y Marcelo Jorge, exa
minados por el Juez de Paz ante el cual se de
nuncio el delito.

Kesulta: que el prevenido López, en su in
quisitiva, se mostró ignorante del hecho en re
ferencia, exponiendo que en la hora y fechas 
citad:is se hallaba en estado de ebriedad.

Eesulta: que con tales antecedentes el Juez 
instructor decretó prisión al encausado, por el 
delito de desacato á la autoridad.

Eesulta: que con la ampliación de las de
claraciones de los testigos del sumario, ordena
do por el Juez de Letras de la Sección respec
tiva. vino á establecerle con entera claridad 
que Juan Cecilio López profirió las injurias 
indicadas contra ei Auxiliar Gaspar Rosales, 
en ocasión que éste ejercía funciones concer
nientes á su cargo.

Eesulta: que al evacuarse la confesión con 
cargos del reo López, reiteró sus declaraciones 
expuestas en la inquisitiva.

Eesulta: que en el plenario del juicio, la de
fensa del procesado, justificó plenamente, que 
el reo López, con anterioridad al delito que se 
le imputa, había observado una conducta irre
prochable, y que aunque pretendió además 
establecer que el mismo encausado no cometía 
falta alguna cuando fué llevado á la cárcel, y 
que se hallaba á la sazón ebrio, sobre estos he
chos no adujo comprobante alguno,

Eesulta: que sustanciado el juicio por sus 
trámites legales, el Juez de Letras de la Sec
ción de San Pedro Sula, con fecha diez y seis 
de Abril último, pronunció sentencia definiti- 
tiva condenando al prevenido López, por el de
lito de desacato menos grave á la autoridad, 
con apreciación de la circunstancia atenuante 
de conducta irreprochable anterior al delito, á 
la pena de cuatro meses de reclusión en el pre
sidio de esta ciudad, con el abono legal, al pago 
de cincuenta pesos de multa, 'á beneficio del 
Tesoro Municipal de San Pedro Sula, y al

i pago de costas, daüos y perjuicios, fundándose 
i en que con las declaraciones del sumario se ha 
I establecido concluyentemente, que el reo Juan 
Cecilio López, en la fecha, hora y lugar cita
dos, profirió contra el Auxiliar Kosales las ex
presiones injuriosas relacionadas, las cuales, 
atendida su naturaleza, el carácter personal 
del agraviado, la ocasión en que se profirie
ron y la categoría de la autoridad ofendida, 
no pueden menos de constituir el delito de 
desacato menos grave, imputable al procesado.

Kesulta: que apeáada dicha sentencia por el 
i reo, y en virtud de no haber comparecido éste 
oportunamente á usar de su derecho, el recur
so fué declarado desierto, habiendo el Tribu
nal entrado á conocer dé la  sentencia misma 
en revisión, como lo solicitara el encausado. 
Oído el Fiscal; y

Considerando: que por el dicho conteste de 
cinco testigos consta, que el prevenido Juan 
Cecilio López, profirió al Auxiliar Gaspar Eo  ̂
sales las expresiones relacionadas, entre las 
ocho y nueve de la noche del diez y seis de 
Enero del presente año, ea ocasión que aquel 
Auxiliar ejercía funciones de su caigo, sin que 
haya aducido en su defensa, prueba alguna 
contra la qne establecen las declaraciones de 
los enunciados testigos sobre su culpabilidad.

Considerando: que en el concepto de ser 
graves las expresiones injuriosas vertidas por ; 
Juan Cecilio López, contra el Auxiliar men
cionado, atendida su naturaleza y la ocasión y 
circunstancias con que fueron proferidas; el 
hecho no puede menos qne tenerse como com  ̂
prendido en el artículo 267, en relación con el 
421 y 422 del Código Penal; siendo, por lo 
mismo, improcedente la designación de la penal 
impuesta por el Juez de Letras enunciado.

Considerando: qne es del caso apreciará 
favor del prevenido la circunstancia atenuan
te, octava del artículo 12 del Código citado, 
debiendo, por lo mismo, aplicarse la pena res
pectiva en el período mínimo de los tres en 
qne se divide, toda vez que no concurre cir
cunstancia alguna agravante que pudiera 
apreciarse.

Considerando: que aunque no consta por 
medio del instrumento correspondiente, como 
lo alega el Fisqal, el carácter ¿e autoridad del
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Auxiliar Rosales, éste, en su carácter de tal, I Cloé, viuda de Pappleíon, el seis de Agosto
denunció el delito contra el procesado López, 
quien en su defensa, ninguna objeción propu
so sobre el particular; aceptado tácitamente 
de tal manera el carácter de autoridad del 
ofendido, debe presumirse la verdad de tal ca
rácter, por no haber, además, prueba alguna en 
contrario, y porque también los testigos del 
sumario afirman que el mismo ofendido Ko- 
salesj era Auxiliar de **E1 Trisagio," cuando 
con ocasión de sus funciones, que deben es
timarse como permanentes, fué injuriado por 
el reo López.

Considerando: que en vista de las razones 
expresadas, el delito de que se trata aparece 
comprobado con todos los elementos que en 
el sentido legal lo constituyen, siendo, por lo 
mismo, innecesaria la agregación ó constancia 
del instrumento respectivo, en que conste el 
nombramiento y posesión del Auxiliar Rosales, 
como pide el Fiscal se verifique para mejor 
proveer.

Por tanto: este Tribunal, á nombre de la 
República, por unanimidad de votos, de a- 
cuerdo con el parecer fisca!, y deconformidad 
con los artículos 150, 330, regla 2.*, 933 y 934, 
caso 1.® del Código de Procedimientos; 57 de 
la Ley de Organización de los Tribunales, 1.̂ ,̂ 
12, regla 8.*, 15, 19, 24, 61, 71, regla 2.“ y 
7.% 266 y 267 del Código Penal y Decreto Su
premo de 6 de Diciembre de 1887: condena á | 
Juan Cecilio López, por el delito de que se ha 
hecho mérito, á sufrir la pena de un año, cua
tro meses de reclusión en las cárceles de esta 
ciudad con el abono legal, y al pago de cin
cuenta pesos de multa á beneficio del Tesoro

último, en la ejecución promovida por Don 
Eduardo H. Fünt contra Don Tíburcío Her
nández, por la suma de mil ochocientos cin
cuenta y seis pesos cuarenta y medio centa
vos, con el interés del uno y medio por ciento, 
que es en deberle de plazo vencido: cuyo cré
dito está garantizado con la hipoteca de una 
finca situada en el lugar denominado "'An- 
toni K.ej," banda norte de la isla de Roatán 
perteneciente á la mortual de Joiin Pappleíon.

Vista asimismo en apelación la sentencia in
te rlocutoria que el antedicho funcionario pro
nunció el 14 del mes de Agosto citado, en la 
cual declara haber lugar á la tercería inter
puesta jior la Señora Elisabeth de Papple- 
ton como heredera usufructuaria en la finca 
embargada á Don Tiburcio Hernández, man
dando en. consecuencia levantar el embargo de 
dicha propiedad, en razón de que Don Tibur- 
eio Hernández, aunque es heredero del finado 
John Pappleton, no puede entrar en posesión 
de dichos intereses mientras viva la expresa
da viuda, y mucho menos enajenarlos ó gra
varlos de alguna manera, y porque la hipote
ca no puede tener efecto en vista del testa
mento aducido por la Señora Pappleton.

Aparece: que la predicha tercería se trami
tó de conformidad con la ley; que el ejecutan
te y el ejecutado no se opusieron al reclamo 
de la viuda de Pappleton; y que ésta ha com
probado con el testamento de su difunto es
poso, que es legataria durante su vida natural 
no solo de la mitad de los productos de la 
mencionada finca, sino también de demás.

^ I de las otras propiedades pertenecientes a la re-híacional.— Aotmquese y oportunamente de- ^  i
„  1 i. a 1 1 T j  j  ; fenda mortual,vuélvanse los antecedentes al Juzgado de su! ^,  ,  ,  ,  _  1 ^  1 í Oídas las partes en esta instancia y trami-otigen en la forma legal.— Funes a .—^Lastelar. x°  S  ̂ c. - I tado el recurso con arreglo á derecho:— Buezo.— Rosendo Gómez, ísno. |

queConsiderando: según el testamento
Las sentencias se pronunciarán conforme al mérito I otorgado por Kr, John Pappleton, el seis de 

del proceso. ■ !í<OTÍeiubre de mil ochocientos setenta y cua-
—  ¡ tro, cuya validez y autenticidad no han im

pugnado los litigantes; por muerte de Don 
Manuel Fleury á quien el testador dejara la 
mitad de usufructo de sus propiedades, pertc- 

Vista la torcería de dominio interpuesto an- j nece el mismo legado á Don Tiburcio Her-
te el Juez de Letras del Departamento de las i nández, y que por tal razón no es verídico que
Islas de la Bahía por Ja Señora Elisabeth | hasta el fallecimiento de la Señora Elisabeth

Corte de Apelaciones de la Sección de Co
mayagua, Diciembre veintitrés de mil ocho
cientos noventa.
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hubiese de adquirir la parte de usufructo an
tedicho como lo ha asentado el Juez a quo en
una de las consideraciones de la sentencia 
apelada.

Considerando: que por el hecho de ser Don 
Tibnrcio Hernández dueño de la mitad del 
usufructo de las propiedades de la mortual de 
Pappleton, conforme se ha manifestado en el 
páiTíifo que antecede; el embargo puesto en 
la finca secuestrada es legítimo en cuanto á 
la parte de usufructo que en ella pertenece al 
propio Hernández, la cual no puede ser afec
tada por la tercería en referencia.

Considerando: que la demandante en terce
ría, solo ha pedido se levante el embargo de 
la enunciada finca, por lo que respecta á la 
parte de usufructo que en ella le dejó el Se
ñor Pappleton: y que al haber el Señor Juez 
a quo declarado con lugar la indicada terce
ría en cuanto á toda la finca, se excedió en 
deferir más de lo que se le pedía, contra lo 
prevenido por el artículo 150 del Código de 
Procedimientos.

Considerando: que por todo lo expuesto, es 
procedente reformar la sentencia recurrida.

Por tanto: este Tribunal, á nombre de la
Eepúbiica, por unauimidad de votos, en ob
servancia de la disposición citada de las leyes 
1.*' V o.°, título 1.®, parte 6 .', y l.%  título 
18, libro 10, líTov. Recopilación, de los artícu
los 1G5-4, 1655, 1656, 1669, 2331, 2323, 
2324, 2325, y 2327, del Código Civil; 285, 
número 1.®, 451, 456, y final del Código de 
Procedimientos, 57 de la Xiey de Tribunales 
y doctrina de Escriehe, palabra acción real;
reformando el fallo de que se ha hecho mé
rito, declara con lugar la tercería interpues
ta por la Señora Elisabeth de Pappleton, 
tan solo en la mitad de nsufructo que, como 
legataria le corresponde en la finca secuestra
da, y vigente el embargo que se había hecho 
en la misma propiedad, en cuanto á la otra 
parte de usufructo que en ella toca al ejecu
tado com o sucesor legatario de Don Manuel 
Pleury.— Notifíquese.— Cruz.— Soto. — Casti- 
tillo.— Francisco Inestroza, Srio.

Se confirma un fallo áel Juez de Letras de Yoro.

Corte de Apelaciones de la Sección de Co
mayagua, Enero quince de mil ochocientos 
noventa.

Vista la causa instruida contra el ex-Juez 
de Paz de Jocón, Don Antonio Pérez, de 
treinta años de edad, casado, jornalero y veci
no del expresado pueblo, por el delito de fal
sificación de documentos públicos, consisten
te en haber extendido á favor de Juan Martí
nez un testimonio del testamento otorgado el 
veinticinco de Octubre del año de mil ochocien
tos ochenta y ocho, por Román Martínez, ante 
el procesado como Juez de Paz de Jocón, y en 
cuyo testimonio se hizo constar los nombres 
de los herederos instituidos por el testador, al
terando así una de las cláusulas contenidas 
en la escritura matriz protocolizada:

Vista en consulta la sentencia definitiva 
pronunciada por el Señor Juez de Letras del 
Departamento de Yoro, con fecha diez y ocho 
de Diciembre del año próximo pasado, en la 
cual condena al reo Antonio Pérez, por el de
lito relacionado, á sufrir la pena de dos años 
ocho meses y cuatro días de presidio menor en 
las cárceles de la ciudad de Yoro, á la pérdida 
de sus derechos políticos por el tiempo que du
re su condena, y al pago de costas, daños y per
juicios, mandando testimoniar lo conducente 
para el enjuiciamiento de Carlos Laguardia, 
por el perjurio que aparece cometido por éste, 
fundándose en que el delito y responsabilidad 
criminal de Antonio Pérez, se encuentran es
tablecidos en ios aut<^ con arreglo á derecho; 
en que concurre á favor del reo la circunstan
cia atenuante de su irreprochable conducta; 
y en que por las declaraciones suministradas 
por Carlos Laguardia en el juicio civil que se 
encuentra razonado en este proceso á los fo
lios 20 y 21, y la que se le tomó para esclare
cer ^ te  delito, aparece que aquel ha ineurrido 
en un perjurio manifiesto por ser contradicto
rias entre sí.

Considerando: que el cuerpo del delito, lo 
mismo que la criminalidad del reo Antonio 
Pérez, se encuentran plenamente estableeidí® 
en est(» autce.

Considerando: que aunque en favor del 
procesado existen las dos circunstancias ate
nuantes comprendidas en los números 8." y 11 
del artículo 12 del Código Penal, por cuya râ  
zón debe bajarse la pena en un grado, la que 
sido impuesta al reo por él Juez á quó, aun
con el descenso referido, se encuentra en el
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período determinado por la ley, por lo cual es 
procedente la confirmatoria de la sentencia 
que se consulta.

Por tanto: la Corte de Apelaciones, á nom
bre de la República, por unanimidad de Totos 
y en aplicación de la disposición citada y de I 
los artículos 27, 29, 32, 6o, 71, reglas 5.* y| 
7A, 72, 79 y 194, número 7.'*, del Código Pe
nal, 150, 330, regla 2.S 370, 920, 921 y 934 
del de Procedimientos, y 57 de la Ley de 'Pri- \ 
banales, confirma en todas su partes la sen-' 
tencia de que se ba hecbo mérito.— Y  por 
cuanto: el Juez de Letras del Departamento 
de Y oro, no procedió criminalmente contra 
Juan Martínez, no obstante haber sido dela
tado por Teodosio Cbirinc», como autor de 
falso tesmonío por el hecho de haber presen
tado á sabiendas el documento falso que moti
va el presente juicio, se le previene instruya 
inmediatamente las diligencias respectivas, 
procediendo en ellas, con arreglo á derecho. 
— La Secretaría devuelva los antecedentes al 
Juzgado de su origen, en la forma acostum
brada.— Cruz.— Soto.—  Maradiaga.— Francis
co Inestroza, Secretario.

Apreciación de presunciones.

Corte de Apelaciones de la Sección de Co
mayagua, Abril diez y seis de mil ochocientos 
noventa y uno.

Y ^ta la causa instruida contra PauHno 
Cornejo, de cuarenta y  dos añc« de edad, sol
tero, labrador, y de este vecindario, por el 
delito de lesión menos grave ejecutada en la 
persona de Gerardo Hernández, el día veinte 
de Mayo de mil ochocientos ochenta y  ocho, 
entre las siete y ocho de la noche en el corre
dor del Cabildo Municipal de esta ciudad; 
catísa que ha venido al conocimiento de este 
Tribunal, en virtud del recurso de apelación 
que interpuso el defensor del reo contra la 
sentencia definitiva dictada por el Señor Juez 
de Letras de este departamento, con fecha 
veinticuatro de Marzo próximo anterior, en 
la cual condena al procesado á sufrir cuatro 
meses de reclusión menor en las cárceles de 
esta ciudad cem el abono de ley, á suministrar 
alimentos al ofendido y á su familia por todo 
el tiempo que estuvo- impedido para el traba

jo, á satisfacer los daños y perjuicios, y á la 
pérdida del arma con que delinquió.

Resulta: que los peritos Don Julius Mundt 
y Don León Recarte declaran haber recono
cido en la persona de Gerardo Hernández, 
una herida ejecutada con arma cortante, si
tuada en el primer tercio del brazo izquierdo, 
partiendo de la propia axila, hacia abajo, de 
una longitud de dos y media pulgadas, ha
biendo interesado, en casi toda la extensión, 
dos líneas de profundidad; la cual estimaron 
que podía curarse sin asistencia de facultati
vo, en el lapso de tiempo de quince á veinte 
días, durante el cual no podría el paciente 
dedicarse á sus trabajos habituales.

Resalta: que el testigo Santiago 2avala de
clara: que el veinte de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y ocho, entre las siete y ocho de 
la noche, presenció el disgusto que tuvieron 
Gerardo Hernández y Paulino Cornejo, por 
un poco de maíz que este último botó al sue
lo: que por este motivo se disgustó el primero, 
entrando en riña con el segundo; en cuyos 
momentos oyó decir á Gerardo “ ¡̂ya me tro
zaste 1;̂ ’  pero que el exponente no vió qué ar
ma tenía Cornejo, porque había obscuridad, y 
se hallaba retirado del lugar del suceso, como 
á seis ú ocho varas de distancia.

Resulta: que Pedro Castro depone: que el 
domingo veinte de Mavo del citado año, co
mo á las siete de la noche, presenció el dis
gusto que tuvieron Gerardo Hernández y Pau
lino Cornejo en el corredor del Cabildo de 
esta ciudad, con motivo de que Cornejo pre
tendía que Hernández le diera más barato el 
maíz que estaba vendiendo, á cuya petición 
se negaba éste; que como el declarante esta
ba recostado sobre su carga, se adormeció un 
poco, y  solamente oyó que Hernández dijo á 
Cornejo, *̂̂ ya me cortaste,”  viéndole en el 
mismo momento la herida que recibiera en el 
brazo izquierdo, bajo el seno, aunque no ob
servó con qué arma se causó la herida, porque 
estaba obscuro; y que afirma que Cornejo fué 
el heridor de Hernández, porque sólo con él 
tuvo desagrado en aquellos momentos.

Resulta: que Josefa Rivera .depone ^ím is- 
mo: que el domingo veinte de Mayo del ex
presado año, á las siete de la noche, presen
ció que Gerardo Hernández y  Paulino Come-
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jo  entraron en locha, arrojándose bofetones 
uno y otro, con motivo de que Hernández n o ; 
quiso rebajar el precio del maíz que vendía en I 
el Cabildo de esta ciudad, según lo solicitaba 
Cornejo: que á coiitinuación de lo expuesto se 
paró este último en la puerta del mismo edi
ficio á conversar con Salvador llendoza, de 
donde regreso nuevamente para donde se ba
ilaba Gerardo Hernández, le tiró un golpe 
con el cual le hirió en el brazo izquierdo cer
ca del seno, y oyó á continuación que este úl
timo dijo: “ ¡ay hombre, me has herido,’/ ’ y en 
efecto, vio la declarante la herida que antes 
se ha relacionado.

Resulta: que Salvador ilendoza declara: que 
en la fecha, aíio y hora que se han expresado 
en las resultancias anteriores, presenció el 
disgusto que tuvo Gerardo Hernández con 
Paulino Cornejo, proveniente de que este úl
timo pretendía que el primero le diera el maíz 
que vendía á menos precio del fijado, á lo 
cual no quiso acceder el vendedor: que Her
nández tomó una daga y le tiró á Cornejo 
con ella; entraron en lucha y cayeron al sue
lo los dos, en cuyos momentos se retiró el de
ponente sin presenciar otra cosa, hasta el día 
siguiente en que supo que Hernández estaba 
herido.

Resulta: que el reo en sus declaraciones in
dagatorias y con cargos, aparece negativo.

Resulta: que en el plenario del juicio fué 
repreguntada la testigo Josefa Rivera á soli
citad del defensor del procesado, en cuya de
claración dice: que no vió si el ofendido Her
nández portaba daga y que haya ejecutado 
golpes en la persona de Cornejo coa el ancho 
de dicha arma: que no vió arma á Cornejo 
en los momentos en que fué herido Gerardo 
Hernández; pero sí presenció que habiéndose 
dirigido aquél sobre éste, dijo Hernández: 
“̂ a j  hombre, ya me heriste!;”  observando en 

esos instantes que efectivamente estaba heri
do, por lo cual afirmó en su primitiva decla
ración la ejecución del golpe que dió por re
sultado la herida en referencia, y nó porque 
la haya presenciado.

Resulta: que propia defensa del reo pre
tendió justificar la conducta irreprochable de 
sn defendido, antes del delito por que hoy se 
le juzga; pero que los testigos examinados no

satisfacen cumplidamente los mencionados con
ceptos, por afirmar solamente que dicho reo ha 
observado buena conducta, con la adición de 
que toma aguardiente por casualidad.

Resulta: que el Juez a quo, estimando que 
las declaraciones testificales que se han deta
llado, establecen la prueba de presunción ju
dicial para tener al procesado como autor del 
delito que se trata de castigar, revestida de 
los caracteres de gravedad, precisión y con
cordancia que requiere la ley, expidió el fallo 
que se ha relacionado y que motivó el presen
te recurso apelatorio.

Resulta: que mejorada la apelación en es
te Tribunal, y expresando agravios el apelan
te, sostiene la improcedencia del fallo recu
rrido, porque á su juicio no existe en los au
tos la prueba de presunción que apreciara el 
Juez a qico; porque de ellos sólo aparece que 
Cornejo y Hernández tuvieron una riña: que 
en esos momentos resultó herido el último, y 
que al primero no se le vió arma alguna; con 
más, que un solo testigo afirma que Hernán
dez tomó una daga con la que tiró á Cornejo, 
y se agarraron en lucha, cayendo al suelo 1<k 
dos, cuyos datos no caracterizan de grave la 
presunción, porque de ellos no se deduce la 
consecuencia casi necesaria de que Cornejo 
haya sido el heridor, así porque no consta que 
portaba arma alguna, como porque el pacien
te pudo herirse en la lucha ó en la caída con 
la cUiga que portaba: tampoco la establecen 
como precisa porque en el caso de que se tra
ta es vaga y capaz de aplicarse á otras circuns
tancias; y menos como concordante, ya que, si 
bien los testigos afirman la riña habida entre 
Hernández y Cornejo, no le vieron á éste nin
guna arma en aquellos momentos.

Tramitado el recurso con arreglo á dere
cho, y

Considerando: que aunque el cuerpo del de
lito de lesiones menos graves se ha establecido 
en el presente juicio con la plenitud que de
manda la ley, no sucede lo propio en orden á 
la persona delincuente, pues los precedentes 
que se han relacionado y que el Juez a quo ha 
creído entrañan la presunción judicial con 
las circunstancias exigidas por derecho, no fi
jan datos precisos, en los cuales deban colo
carse deducción^ casi necesarias de la verdad

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



que trata de esclarecerse, yá que puede juz
garse con mayor fundamento que el lierido de 
que tratan estas diligencias, se causó la le
sión en la lucha que tuvo con el procesado; 
puesto que hay una declaración testifical que 
afirma el hecho de que éste mismo tenía una 
daga en la mano en los momentos en que re
sultó herido, y no hay ninguna que asevere 
haber visto arma al reo.

Considerando: que por lo expuesto debe es
timarse como no procedente la sentencia que 
motiva el presente recurso.

Por tanto: este Tribunal, á nombre de la 
República, por unanimidad de votos, y en a- 
plicactón de 1 ^  artículos 150 reformado, 370, 
371, 373, 373 y 934 del Código de Procedi
mientos, y 57 de la Ley de Tribunales, revoca 
la sentencia apelada y falla absolviendo al reo 
Paulino Cornejo del delito de lesiones menos 
graves por que ha sido procesado. La Secre
taría devuelva los antecedentes al Juzgado de 
su origen con el atestado de ley. Notifique-' 
se.— Soto.— Castillo.—Ochoa Yelásquez.— Ra
món M. Nolásco, Srio.

Aumento de penalidad de las lesiones ejecatadas por 
uno de los cónyuges en el otro.

Corte de Apelaciones de la Sección de Co
mayagua, Junio dos de mil ochocientos no
venta y uno.

Vista la criminai instruida contra José Ma
ría Rivera, de cuarenta años de edad, casado, 
labrador y vecino de esta población, por el 
delito de lesiones graves ejecutadas en la per
sona de su espeja, María de la Cruz Discua, 
como á las tres de la tarde del día quince de 
Enero del corriente afio, en la ísisa que los 
citados cónyuges habitan en el barrio de ' ‘El 
Torondón" de esta ciudad.

Aparece: que examinada por expertos fa
cultativos la ofendida, le encontraron fractu
rados los hues<^ radio y cubito del antebrazo iz
quierdo, cerca de sn articulación con el carpo, 
y en la piel que cubre este último, una lesión 
de una y media pulgadas de longitud, y una 
línea de profundidad, asegurando que la ante
dicha fractura podía curarse con asistencia de 
facultativo en sesenta días, con impedimento 
para el trabajo por el mismo término, sin de

jarle deformidad ni impedimento físico para 
las funciones naturales del brazo.

Aparece: que Crescencio Velásquez y Hcr- 
menegilda Morán declaran que habiéndose 
hallado el quince de Enero referido, como á 
las tres de la tarde, en la casa de José María 
Rivera, llegó de la calle María de la Cruz Dis
cua, esposa de Rivera, y tan luego como aqué
lla hubo entrado al corredor, este comenzó a 
darle golpes con una pala de madera, asién
dola enseguida del pelo de donde la llevó pa
ra el interior de la casa, en la cual le ejecutó 
otros golpes que oyeron los declarantes, de los 
cuales resultó la ofendida con las lesiones de 
que se ha hecho mérito, afirmando los propios 
testigos que la expresada Discua antes de ser 
golpeada por su esposo Rivera, no tenía lesión 
alguna, que dentro la casa donde se ejecutó 
el hecho no había más personas que los ante
dichos esposos.

Aparece: que el Juez de la instrucción, 
por el mérito de los autos, decretó auto de 
cárcel contra el procesado el veintisiete de 
Enero del año en curso; y que el mismo reo, 
en.sus*declaracÍones indagatoria y con cargos, 
negó ser el autor de las lesiones de su referi
da esposa.

Aparece: que elevado el juicio á pleuario, 
y haciendo por sí el reo su defensa, propuso la 
tacha de vagancia contra Hermenegilda Mo
rán, por ser sumamente pobre por no ejercer 
ningún ofi.cio, porque es prostituta, viviendo 
del trato amoroso con los hombres, y porque 
■vive mal entretenida.

Aparece: qtte respecto de esa tacha declara
ron: Domingo Medal, afirmando en un todo 
los extremos en que se funda: Caridad Rome
ro, diciendo que la Hermenegilda Morán es 
sumamente pobre: que no ejerce oficio algu
no y que vive del trato amoroso con los hom
bres, porque una noche la vió platicando con 
dos Señores en la esquina de la casa de José 
M. Rivera, y por_que todo el barrio sabe eso 
mismo, añadiendo que la misma Morán vive 
mal entretenida y que por las dichas razones 
la califica de vaga; y Máxima Zavala, asegu
rando lo mismo que Romero, con la diferen
cia que hace consistir la prostitución de la 
tachada, en que vive maridablemente con un 
individuo, y en que otros hombres le han
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preguntado por ella para conseguir sus amo-j condenó, es deficiente: que la tacha opuesta 
í'í's- ¡ contra Hernienegilda Morán fué justificada

Aparece: que el procesado -acreditó con lo s ' plenamente: que la apreciación hecha por el 
testigos de que se ha hablado, su conducta;Jii«z¿?^^<!í? de las circunstancias agravantes del 
irreprochable antenor al delito; y que hahien- ¡ delito, no es exacta; y que dehe concedérsele 
do pretendido justificar con los mismos de- j término probatorio que solicita para am- 
clarantes: que el día en que se lesionó á M a-1 püar la prueba sobre la tacha de la Moran, lo 
ría de la Cruz Diseña, permaneció toda la 1 declaró sin lugar, citándose para sen- 
tarde en su trabajo fuera de esta ciudad; a- j tencia.
qiíellos fueron singulares en sus deposiciones, j Considerando: que los autos registran plena 
no alcanzando por lo mismo á establecer la pmeba de la ejecución del delito, y de haber-
coartada que se proponía.

Aparece: que concluido el término de prue
bas; agregadas las rendidas: y hecha citación 
para definitiva; el Jue2 de la causa en senten- 
eia^de veintinueve de Abril próximo anterior, 
condenó al reo Rivera á sufrir once meses de 
presidio menor en el de esta ciudad, con el 
descuento legal, á pagar la curación de la 
ofendida, y á suministrar alimentos á ella y á 
su familia por todo el tiempo que estuvo im
pedida para el trabajo, debiendo además satis
facerle los daüos y perjuicios; habiéndose fun
dado en que existe en los autos plena prueba 
del delito y de ser su autor el misma procesa
do: en que la justificación sobre los expresa
dos extremos no fué desvirtuada de modo al
guno por el reo: en que la tacha de vagancia 
y  prostitución opuesta á la Hermenegilda 
Morán no se estableció satisfactoriamente con 
todas las circunstancias indi^nsables, según 
los artículos 29, caso 2.® número 5*°, y 126 del 
Reglamento de Policía: en que la negativa 
coartada que se alegó por el procesado para 
evidenciar que no es el autor de las lesiones 
de su esposa, tampoco se probó con la pleni
tud prescrita por la ley^ y  en que existen 
contra el reo las circunstancias agravantes de 
haber delinquido contra su cónyuge y abusan
do de la supeñoridad de su sexo; y á su favor 
la atenuante de conducta irreprochable ante
rior, por lo que hecha la eompensacíóh dé’ í^sión grave que ejecutó en la persona de
circunstancias prevenida por la ley, y  quedan
do una agravante á cargo del prevenido debe 
imponérsele la pena del delito en su grado 
máximo.

Aparees: qúe interpuesta y admitida apela
ción contra dicho fallo, el reo en esta instan
cia ha alegado que la prueba con que se le

lo cometido José María Rivera; toda vez que 
en nada se desvirtúa este último extremo con 
la tacha de vagancia que se propuso contra 
Hermenegilda Morán, y la negativa coartada 
que alegó el reo en su favor, porque sobre 
ninguno de esos hechos se produjo justifica
ción cumplida.

Considerando: que por la circunstancia de 
haber necesitado la ofendida de sesenta días 
para su curación, impedida por ese tiempo 
para el trabajo, la pena que debe imponerse 
al autor del delito es la de presidio menor ea 
su grado medio, por haberse ejecutado en la 
eón yu ^  del delincuente, según lo dispuesto 
por los artículos i02 , número A®, y 405 del 
Código Penal.

Considerando: qué compensadas la circua^ 
tanda agravante de abuso de la saperioridáBd 
de su sexo, de !Kvera, Cbn la atenuante de su 
conducta anterior irreprochable; debe apli
cársele en su grado m ^ io  la pena de que se 
hizo mención.

Por tanto; esta Corte, en nombre de la Re
pública, por unmaimidad de votos y en obser
vancia de las disposiciones citadas y de los 
artículos 27, 65, 71, números 4.® y 7.°, 72 y 
415 del Código Penal; 150, 330, reglas 1.*- y 
2.®, 370 y 934 del de Procedimientos y 57 de 
la Ley de Tribunales, reformando la senten
cia apelada, condena á José Mana Rivera por

en ^posa María de la Cruz Hiscua, á sufi^  
diez y  ocho meses de presidio en el de esta 
ciudad, y á la satisfacción de costas, daüc« y 
perjuicios. — Soto.— Cruz.— Medal. — Ramón 
M. Nolásco, Srio.
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